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GOBIERNO DE EL SALVADOR
UNIDAD DE COMPRAS PÚBLICAS (UCP)

ORDEN DE COMPRA PARA OBRAS, BIENES, SERVICIOS Y CONSULTORÍAS
LUGAR Y FECHA:

Alameda Juan Pablo II, Calle Guadalupe Edificio A-5, Plan Maestro, Centro de Gobierno, 
11 de diciembre de 2024.

ORDEN No.;

OSI-150-B-2024

REFERENCIA:
“SUMINISTRO DE PANTALLAS SMART TV Y LAPTOPS PARA EL CENTRO DE MEMORIAS EL MOZOTE Y LUGARES ALEDAÑOS 

TER CONV”

RAZÓN SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT
MIDA S.A. DE C.V. 0614-150883-001-2

No. CÓDIGO ONU
CÓDIGO

PRESUPUESTA 
RIO

CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA DESCRIPCIÓN TÉCNICA PRECIO UNITARIO 
(CON IVA)

VALOR TOTAL 
(CON IVA)

1 24110000 61199 1 Unidad

PANTALLA SMART TV LED UHD 58"
Marca: RCA RC58
Resolución de Video: 4K/Ultra HD
Accesorios incluidos: Control remoto y Manual de usuario 
Resolución de pantalla 3.840 x 2,160 Pixeles 
Tamaño de pantalla 58" pulgadas
Puerto HDMI 3 
Puerto USB: 1
Tasa de Refresco 60 HZ
Peso: 20,98 kg
Garantía 365 dias/12 meses
Modelo: RC58RK
Dimensiones: Alto 77.5 x Ancho 123.5 x Profundidad 26.9 cm aprox 
Conectividad WiFi
Fuente de energía: Eléctrica.

$ 89000 $ 890.00

MONTO TOTAL (CON IVA) $ 890.00

MONTO TOTAL EN LETRAS: OCHOCIENTOS NOVENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

JUSTIFICACIÓN: La Dirección de Espacios Culturales requiere equipamiento de material audiovisual para museografia de las salas de exposición del Centro de 
Memorias El Mozote y lugares aledaños.

FINANCIAMIENTO: FONDOS GOES

garantía: El suministrante se compromete a presentar, 
en un tiempo máximo de un día hábil posteriores a la 
firma del Acta de recepción, Certificado de GARANTIA 
DE BUEN SERVICIO, FUNCIONAMIENTO Y CALIDAD 
DE BIENES, a favor del Ministeno de Cultura con una 
vigencia de UN (1) AÑO, por desperfectos de 
fabricación de conformidad al Formulario F8 y a lo 
establecido en la Sección II, literal G, del documento de 
Solicitud de Propuestas

TIEMPO Y FORMA DE ENTREGA: se deberá realizar una sola entrega, 
en un tiempo máximo de 5 días hábiles, posterior a la fecha que el 
suministrante firme y reaba copia de la Orden de Compra autorizada

FORMA DE PAGO: Un sólo pago 
con crédito a 30 dias calendario, 
posteriores a la emisión del quedan 
(Sociedad clasificada como Micro 
empresa, según Certificado de 
registro MYPE)

/

LUGAR DE ENTREGA: El suministrante se compromete a realizar la entrega del suministro en las instalaciones del Museo Nacional de Antropología David J. Guzmán 
(Antes de realizar la entrega, el Suministrante deberá comunicarse con la persona designada como Administrador de esta Orden, al Tel. 2243-3750 con el 
objeto de coordinar la entrega.)

DOCUMENTOS DE COBRO: El Suministrante para la emisión del Quedan, deberá presentar en los 5 días hábiles siguientes a la recepción del suministro, los 
documentos que se detallan a continuación: Factura de Consumidor Final (duplicado-cliente), a nombre de MINISTERIO DE CULTURA, Acta de recepción del 
suministro recibido a satisfacción y Fotocopia de Certificado de Garantía de buen servicio, funcionamiento y calidad de bienes

ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA: Con base a las facultades que le otorga el acuerdo número 071/2024 de fecha quince de julio de dos mil veinticuatro, 
nombra como Administrador de esta Orden de Compra al Sr. José de Jesús Benitez Alvarez, Museógrafo de la Unidad de Museografia del MUÑA, del Ministerio 
de Cultura, correo electrónico jbenitez@cultura.gob.sv

DOCUMENTOS: Forman parte de esta Orden a)Solicitud de Obra, Bien, Servicio o Consultoria. b)Solicitud autorizada de Certificación de Fondos. c)Solicitud de 
Propuestas. d)Ofertas o Propuestas Técnicas, e)lnforme de la evaluación de propuestas, f)lnforme de Recomendación. g)Resolución de Adjudicación, h)Resolución 
Razonada (si aplica), i) Garantía (si aplica), j)Anexos (si aplica)

MODIFICACIONES: Queda convenido por ambas partes que cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u otras 
circunstancias, el Ministerio de Cultura podrá modificar la presente Orden ó prorrogar su plazo por causas no imputables al Suministrante, a solicitud de estos últimos ó 
a requerimiento del Ministerio de Cultura, según las necesidades y previo al aval técnico del Administrador de esta Orden, emitiendo al efecto la Resolución 
correspondiente, la cual formará parte integral de esta Orden.
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